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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

DIAGRAMACIÓN 

 

 
 
 

                                  

         FORMATO                               CPC/07 

 

 

                                
                     Asesorías en materia de Protección Civil 

 

Se recibe la 

solicitud  

 

 

 

 

 

 

 

Quien Solicita Se informa Procede 

 

1 
2 3 4 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/07 

1. Nombre del ciudadano que emite el reporte. 

2. Nombre de la Dependencia que recibe el reporte. 

3. Nombre y cargo del titular de la Coordinación de Protección Civil  y/o en su caso al 

Departamento de Capacitaciones. 

4. El titular del Departamento de Capacitaciones procede a la capacitación. 

 

Nombre del procedimiento: Simulacros en materia de Protección Civil 

 

Objetivo: Llevar a cabo simulacros en negocios, escuelas, empresas, etc. 

 

Alcance: Servidores públicos de la Coordinación de Protección Civil. 

 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Coordinación  de Protección Civil a través del área operativa realiza 

las acciones necesarias para proceder a la realización de simulacros. 

 

Resultados: Los habitantes tienen los conocimientos necesarios a través de los simulacros 

implementados, en caso de presentarse algún siniestro. 

 

Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Coordinación  de Protección Civil, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los 

habitantes.   

 Establecer simulacros para que los habitantes aprendan a actuar en caso de siniestros. 

 

 

DESARROLLO  

 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo Recepción de la Solicitud 

 

2 Coordinador Informa al Departamento de Capacitación 

para realizar el Simulacro  

 

3 Departamento de Capacitación Se agenda fecha de Simulacro y se reúnen 

con las Autoridades que participan en el 

Simulacro 

 

4 Departamento de Capacitación Se lleva a cabo el Simulacro. 

 

5 Operativos Remiten informe al Coordinador de las 

acciones realizadas. 

 

  FIN 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

 
 
 

                                          FORMATO                         CPC/08 

 

Simulacros en materia de Protección Civil 

 

 

Se recibe la 

solicitud  

 

 

 

 

 

 

Quien Solicita 

 

Se informa 

 

Procede 

 

1 2 3 4 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/08 

 

1. Nombre del ciudadano que emite el reporte. 

2. Nombre de la Dependencia que recibe el reporte. 

3. Nombre y cargo del titular de la Coordinación de Protección Civil  y/o en su caso al 

Coordinador operativo. 

4. El Coordinador operativo procede a realizar el simulacro. 

 

Nombre del procedimiento:  Auxilio en emergencias o desastres    

 

Objetivo: Apoyar a los habitantes que sufren inundación y/o cualquier tipo de siniestro. 

 

Alcance: Servidores públicos de la Coordinación  de Protección Civil. 

 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: Ayuntamiento Municipal, la Coordinación  de Protección Civil, 

Tránsito, Seguridad Pública a través del área operativa para  realizar las acciones necesarias 

y proceder a la atención y salvaguarda de los habitantes. 

 

Resultados: Los habitantes se encuentran seguros en los alberges. 

 

Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 

Políticas:  

 La función que realiza la de Protección Civil, está basada en la atribución que le 

otorga el Artículo 94 Quinquies  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los 

habitantes.   

 Establecer las medidas preventivas con el fin de salvaguardar las vidas y patrimonio 

de los habitantes. 
 

 

DESARROLLO  

 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo Recepción de informe verbal de algún 

desastre 

 

2 Coordinador Activa el Plan de Contingencia 

 

3 Coordinador Se reúne con las Autoridades del Municipio y 

Consejo Municipal para tomar acuerdos. 

 

4 Coordinador Se lleva a cabo Sesión Permanente 

 

5 Áreas Operativas y 

Dependencias del 

Ayuntamiento. 

Se atienden las Emergencias 

  FIN 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

DIAGRAMACIÓN 

 
 
 
 

                                      FORMATO                          CPC/09 

 

 

                                
                Auxilio en emergencias o desastres    

 

 

Se recibe el 

informe del 

siniestro   

 

 

 

 

 

 

Quien Reporta  

 

Se informa 

 

Procede 

 

 

 

 

 

 

1 2 3 4 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/09 

 

1. Nombre del ciudadano que emite el reporte. 

2. Nombre de la Dependencia que recibe el reporte. 

3. Nombre y cargo del titular de la Coordinación de Protección Civil  y/o en su caso al 

Coordinador operativo. 

4. El Coordinador operativo procede al apoyo. 

 
Nombre del procedimiento: Apoyo en el Suministro de agua por desabasto 

 

Objetivo: Apoyar a los habitantes con el suministro de agua, ya que carecen del vital 

líquido. 

 

Alcance: Servidores públicos de la Coordinación  de Protección Civil. 

 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: Ayuntamiento Municipal, la Coordinación  de Protección Civil, para 

atender la solicitud de los habitantes. 

 

Resultados: Los habitantes cuenten con el vital líquido para sus necesidades. 

 

Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Coordinación de Protección Civil, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 94 Quinquies  de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender las solicitudes de los 

habitantes.   

 Establecer las medidas preventivas con el fin de salvaguardar las vidas y patrimonio 

de los habitantes. 
 

DESARROLLO  

 
 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo Recepción de solicitud por escrito o de forma 

verbal 

 

2 Operador de la Unidad Pipa de 

agua 

Carga el agua en CEAS, en la cual entrega un 

vale 

 

3 Operador de la Unidad Pipa de 

agua 

 

Traslada el agua a donde el solicitante indicó 

  FIN 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

DIAGRAMACIÓN 

 
 
 

 
 
 
 

FORMATO 

N/A                           
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

N/A  

                          
Nombre del procedimiento: Inspección, control y vigilancia de los establecimientos de 

competencia municipal. 

 

Objetivo: Verificar que los establecimientos cuenten con las medidas de seguridad 

indispensables que se requieren para su funcionamiento y para la seguridad de los 

trabajadores y público en general. 

 

Alcance: Servidores públicos de la Coordinación  de Protección Civil. 

 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: Ayuntamiento Municipal, la Coordinación  de Protección Civil, para  

realizar las verificaciones necesarias y proceder conforme a lo establecido en la Ley y demás 

legislación aplicable. 

 

Resultados: Los trabajadores y/o habitantes se encuentran seguros. 

 

Interacción con otros procedimientos: No aplica 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

Políticas:  

 La función que realiza la Coordinación de Protección Civil, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 94 Quinquies  de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los 

habitantes y/o trabajadores.   

 Establecer las medidas preventivas con el fin de salvaguardar las vidas de los 

habitantes. 
 

DESARROLLO  

 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento de control y 

vigilancia de los 

establecimientos de 

competencia municipal 

 

Notifica a los negocios o empresas que se va 

a llevar a cabo la verificación y/o visita de 

inspección  

2 Departamento de control y 

vigilancia de los 

establecimientos de 

competencia municipal 

 

Realiza la verificación y/o visita de 

inspección, levantando Acta Circunstanciada 

de los hechos 

3 Departamento de control y 

vigilancia de los 

establecimientos de 

competencia municipal 

 

Se entrega copia del Acta Circunstanciada de 

Inspección al representante de la empresa o 

negocio, otorgándosele 5 días para subsanar 

las irregularidades encontradas 

4 Departamento de control y 

vigilancia de los 

establecimientos de 

competencia municipal 

 

Acude a la empresa o negocio de nueva 

cuenta, para corroborar que se hayan 

subsanado las irregularidades encontradas 

5 Departamento de control y 

vigilancia de los 

establecimientos de 

competencia municipal 

 

Si subsanó: la empresa o negocio pueden 

realizar el pago correspondiente en la 

Dirección de Finanzas 

6 Departamento de control y 

vigilancia de los 

establecimientos de 

competencia municipal 

 

No subsanó: se notifica de nueva cuenta y/o 

se sanciona 

7 Coordinador de Protección 

Civil 

Firma el pase para que la empresa o negocio 

realice el pago correspondiente y con ello se 

emitan sus constancias. 

 

  FIN 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

DIAGRAMACIÓN 

 
 
 
 

   FORMATO  DE NOTIFICACIÓN                     CPC/10 

 

E.  Zapata, Tabasco a ______________________ 
Dependencia: Protección Civil 
No. Oficio. : CPC/EZ/ ______ 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN   
________________________________ 
________________________________ 
E. ZAPATA TABASCO. 
 

Por este conducto hago de su conocimiento, que personal adscrito a esta 
dependencia, fueron designados para que el día ________________, realicen 
visita de Inspección en materia de Protección Civil, al inmueble denominado 
“___________________”, ubicado en la dirección arriba mencionada, para verificar 
el correcto funcionamiento de su establecimiento así como que esta se encuentre 
operando dentro del margen de la ley al cual están sujetos de acuerdo a su 
actividad, revisando lo siguiente (lo que le aplique según su giro): 

 __________ 

 __________ 

 __________ 

1 

2 

4 

6 

3 

5 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 __________ 
Por lo que nos permitimos mencionar que nos encontramos disponibles en la 

Carretera E. Zapata-Tenosique km-3.5, Parqueológico de la flora y la fauna,  
para que asistan antes del término de 72 horas para cualquier duda o aclaración. 

  Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal de la República, así como los numerales 31 fracciones XII, 
XIII, XIV, 33 fracciones I, III y VI, de la Ley de Protección Civil del Estado, 94 
Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.  

De hacer caso omiso de dicha solicitud o en caso de incumplimiento con las 
regulaciones antes mencionadas, me  permito mencionar que podrían ser objeto de 
una sanción económica, suspensión temporal o total de su inmueble por parte del 
Municipio. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 
Atentamente 

 
C. __________________ 

Coordinador de Protección Civil 
c.c.p. Archivo 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/10 

 

 

1.- Fecha de emisión (día, mes y año). 

2.- Número de oficio. 

3.- Nombre de la empresa o negocio y su domicilio. 

4.- Fecha en la que se llevará a cabo la verificación (día, mes y año). 

5.- Nombre de la empresa o negocio. 

6.- Puntos que se verificarán. 

7.- Nombre del Coordinador de Protección Civil. 

 
 

FORMATO  DE ACTA CIRCUNSTANCIADA               CPC/11 

 

 ACTA CIRCUSTANCIADA DE INSPECCIÓN 

CPC/EZ/AC No.____________/2018 

CUMPLE  PARA PROPORCIONAR CONSTANCIA   SI (     )          NO (       )  

 

EN   LA CIUDAD  DE  E. ZAPATA,  TABASCO,  SIENDO  LAS 

_______HORAS,  DEL  DIA _____ DEL  MES  DE___________ DEL AÑO  __________,  

EL (LOS)  SUSCRITO (S) C.__________________________ 

__________________________________________________________ 

C,________________________________________________________________________

_____________ 

(NOS CONSTITUIMOS)  EN  EL  ESTABLECIMIENTO DE NOMBRE: 

LEGAL___________________________________________________________________

____________________ 

7 

1 

2 

4 

5 

6 

7 

3 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

RFC_____________________DOMICILIO, 

CALLE___________________________________ No,__________ 

INTERIOR_________PISO,_____________COLONIA_____________________________

_________________ 

EL (S) _____________________________________________________ 

 CON  LA  FINALIDAD  DE  PRACTICAR  VISITA  DE  INSPECCION  Y  

VERIFICACION,  CON   FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO  POR LOS 

ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ 

COMO LOS NUMERALES 31 FRACCIONES XII, XIII, XIV, 33 FRACCIONES I, III Y 

VI, DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO, 94 QUINQUIES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE  PROCEDE     A     

LLEVAR   A    EFECTO   LA   PRESENTE   ACTA CIRCUSTANCIADA DE 

INSPECCIÓN CON  

__________________________________________________________QUIEN   OSENTA   

EL    CARGO    DE ________________________________________________  Y  SE  

IDENTIFICA   

 CON ___________________  No,_____________________________,    ANTE  

QUIENES  SE  IDENTIFICARON  ANTERIORMENTE  DANDO LA  OPORTUNIDAD  

AL  VISITADO  PARA  QUE  NOMBRE  DOS  TESTIGOS,  APERCIBIDO  DE  QUE  

EN CASO  DE  NEGATIVA,,  EL  (LOS)  INSPECTOR  (ES)   PROCEDERA  (N)   

DESIGNARLO  A   LO   CUAL   EL   VISITADO   MANIFESTO   QUE_________  LOS  

DESIGNA.  LOS    GENERALES DE LAS   PERSONAS DESIGNADAS   SON:   

NOMBRE (S)_________________________________________________INE  No 

__________________ 

 

NOMBRE (S)_________________________________________________INE  No 

__________________ 

 

I.- PERMISOS 

PERMISO   DE  

FUNCINAMIENTO 

APLICA TIPO AÑO 

VIGENCIA 

CUENTA CON  

       SI NO 

LIC. DE 

FUNCIONAMIENTO 

     

CONSTANCIA  Y TARJETA  

DE  SALUD (SI APLICA) 

     

CERTIFICADO DE 

FUMIGACIÓN 

     

SEGURO DAÑOS A 

TERCERO 

     

CONSTANCIA DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS Y 

     

8 

9 

10 

11 

12 
13 

14 

15 

16 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

 

II.-  EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON:  

 

CONCEPTO SI NO 

UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN     CIVIL   

PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL   

FECHA DE ELABORACION DEL PROGRAMA   

PLAN DE CONTINGENCIA……… (SI APLICA)   

FECHA DE ELABORACIÓN DEL PLAN   

SIMULACROS DE GENERAL           

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS ( PARA PREVENIR Y ATENDER 

SINIESTROS) 

  

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES 

  

CROQUIS DE LAS INSTALACIONES EN GENERAL   

CROQUIS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA CONTRA 

INCENDIO  Y LOS EQUIPOS DE ATENCION DE 

EMERGENCIA 

  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL   

BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS   

SISTEMA DE ALARMA EN CASO DE EMERGENCIA   

 

 

III.- CIRCULACION Y AREAS LIBRES 

 

CONCEPTO SI NO 

SUPERFICIE PAVIMENTADA   

ESPACIOS ABIERTOS SUFICIENTES   

PISO DE CONCRETO HIDRÁULICO   

PISO DE ASFALTO   

 

 

 

 

 

 

PERIFONEO 

CONSTANCIA PC  Y PAGO  

DE DERECHO  DEL  AÑO  

ANTERIOR 

     

17 

18 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

IV.- ENTRADAS Y SALIDAS 

 

CONCEPTO SI NO 

ACCESOS LIBRES Y NIVELADOS   

ACCESOS PARA DISCAPACITADOS   

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS   

AREAS DE DESCARGAS DE MERCANCÍAS   

SALIDAS DE EMERGENCIAS   

SON SUFICIENTES LAS SALIDAS DE EMERGENCIAS   

 

V.- INSTALACIÓN HIDRO-SANITARIAS, ELECTRICIDAD Y DE GAS LP. (NOM-

026-STPS-2008)  
 

CONCEPTO SI NO 

PENDIENTES SUFICIENTES EN ÁREAS LIBRES PARA EL DESALOJO 

DE LAS AGUAS PLUVIALES 

  

DRENAJE DE AGUAS PLUVIALES Y AGUAS NEGRAS   

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BUEN ESTADO EN GENERAL   

CUENTA CON SUBESTACIÓN ELÉCTRICA   

CILINDRO PORTATIL   

CANTIDAD DE CILINDROS  CUANTOS ________CAP. ______________   

TANQUE ESTACIONARIO   

CANTIDAD DE TANQUES __________ CAPACIDAD _________________   

FECHA DE FABRICACION DE TANQUES ________________________   

CUENTA CON EMPRESA RESPONSABLE DE VERIFICACION DE LAS 

INSTALACIONES 

  

 

VI.- SEÑALIZACIONES Y AVISOS DE PROTECCIÓN CIVIL (NOM-003 

SEGOB/2011)  

 

CONCEPTO SI NO 

SALIDAS DE EMERGENCIAS   

RUTAS DE EVACUACIÓN   

EQUIPOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS   

19 

20 

21 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

ALARMA   

QUE HACER EN CASO DE INCENDIOS, SISMOS   

BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS   

RIESGO Y/O PELIGRO ELÉCTRICO (VOLTAJE)   

NO FUMAR   

 

VII.-  COLINDANCIAS NOTABLES EXTERNAS AL ESTABLECIMIENTO 

 

CONCEPTO DISTANCIA APROXIMADA 

CENTROS DE CONCENTRACIÓN PUBLICA      

PLANTAS DE ALMACENAMIENTO O 

DISTRIBUCIÓN DE  

GAS L.P 

 

ESTACIONES DE SERVICIO( GASOLINERAS)  

LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN  

LÍNEAS DE HIDROCARBUROS O DERIVADOS                           

ESTABLECIEMIENTOS DE ALMACENAMIENTO  DE 

SUSTANCIAS PELIGROSAS                   
 

 

VIII.- VIALIDADES Y PREDIOS URBANOS ADYACENTES AL 

ESTABLECIMIENTO. 

 

NORTE: ____________________________________________________________ 

SUR:      ____________________________________________________________ 

ESTE:     ____________________________________________________________ 

OESTE:   ____________________________________________________________ 

 

IX.- AGENTES DE EXTINCION DE FUEGO EXISTENTES 

CONCEPTO SI NO 

AGUA   

POLVO QUIMICO SECO   

BIOXIDO DE CARBONO  CO
2
   

GAS HALON   

HIDRANTES   

ESPUMA   

BOMBA ELECTRICA         OPERANDO   

BOMBA COMBUSTIBLE  INTERNA  OPERANDO   

CISTERNA INDEPENDIENTE OPERANDO      CAPACIDAD: 

_______________ 

  

SON SUFICIENTES LOS EQUIPOS DE EXTINCION      

 

22 

23 

24 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

XI.- CON LA ASISTENCIA DE LOS TESTIGOS ANTES MENCIONADOS, SE 

PONE DE MANIFIESTO LO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:  
__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________ 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN 

 

RESPECTO A LOS HECHOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE 

INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN, SE DIO OPORTUNIDAD AL VISITADO DE 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA: 

 

 

 

 

DE LO ANTERIOR, SE LE DA UN PLAZO DE 5 DIAS HÁBILES A PARTIR DE 

LA PRESENTE FECHA, AL PROPIETARIO O ENCARGADO DEL 

ESTABLECIMIENTO INSPECCIONADO PARA QUE CORRIJA LAS ANOMALIAS 

ENCONTRADAS EN MATERIA DE SEÑALAMIENTOS DE ACUERDO A LA 

NORMAS MEXICANAS NOM-003-SEGOB/2011, SIN PERJUICIO DE LA SANCIÓN 

CORRESPONDIENTE AL INFRINGIR DEL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XX, XXII, 

INCISOS A), F), J) DE LA CITADA LEY. 

DANDO POR TERMINADA LA PRESENTE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN A 

LAS __________ HORAS DEL DÍA _______________ DE ______________ DEL 

__________. LEÍDA POR TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y 

QUISIERON HACERLO, FIRMANDO COMO CONSTANCIA AL MARGEN Y AL 

CALCE, ENTREGÁNDOSE COPIA DE LA MISMA AL C: 

________________________________________ 

 

POR LA EMPRESA 

NOMBRE TESTIGO FIRMA 

 

 

 

 

 

 

25 

26 

27 28 

29 

30 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

INSPECTORES DE LA COORDNACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO 

DE E. ZAPATA, TABASCO.       

NOMBRE TESTIGO FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 
 
C.C.P. _________________________________________________-.P/SU 
SUPERIOR CONOCIMIENTO. 
C.C.P. ARCHIVO, 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO UPC/11 

 

1. Número de oficio. 

2. Se marca con una “X” si cumple o no. 

3. Hora en que se lleva a cabo la verificación. 

4. Día, mes y año en que se lleva a cabo la verificación. 

5. Nombre (s) del (los) verificador (es). 

6. Nombre del establecimiento o negocio. 

7. R.F.C. 

8. Domicilio de la empresa o negocio. 

9. Nombre del representante legal o quien se encuentre presente. 

10. Nombre del representante legal o quien se encuentre presente. 

11. Cargo del representante legal o quien se encuentre presente. 

12. Identificación oficial. 

13. Número de folio de la identificación. 

14. Marcar si designa o no a los testigos. 

15. Nombre de los testigos e identificación oficial de los mismos. 

16. Se marcan los Permisos con los que cuenta la empresa o negocio (verificando si 

aplica o no). 

17.  Se marcan los documentos con los que cuenta la empresa o negocio, en materia de 

protección civil. 

18. Se marcan si hay circulación y áreas libres. 

19. Se marcan los accesos de entrada y salida. 

 

20. Se marcan si se cuenta con la instalación hidrosanitarias, electricidad y de gas L.P. 

(NOM-026-STPS-2008). 

21. Se marcan si se cuenta con señalizaciones y avisos de protección civil (NOM-003-

SEGOB-2011). 

22.  Se señalan las colindancias del establecimiento o negocio. 

23. Se señalan las vialidades y predios urbanos adyacentes al establecimiento o negocio. 

24. Se señalan el equipo con el que cuenta el establecimiento o negocio en caso de 

siniestros. 

25. Se señalan las observaciones encontradas. 

26. Se concede el uso de la voz al representante legal o persona que se encuentre 

presente. 

27.  Hora de cierre del acta. 

28. Día, mes y año de cierre del acta. 

31 

32 



 
 

 

92 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

29. Se señala en nombre del representante legal o quien se encuentre presente. 

30. Nombre y firma de los testigos. 

31. Nombre y firma del Inspector y el Coordinador de Protección Civil. 

32. Nombre del Presidente Municipal para su conocimiento. 

 

Cualquier procedimiento que no se encuentre previsto en el presente Manual de 

Procedimientos se realizará conforme a lo establecido en la Legislación vigente, 

Reglamentos, Manuales y/o Lineamientos aplicables al caso en concreto. 
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Introducción 

El Municipio de Emiliano Zapata en el Estado de Tabasco, por su ubicación 

geográfica es el centro de los municipios de la región de los ríos.  

Los  riesgos  a  los  que  está  expuesto  nuestro  Municipio,  derivados  de    los  

fenómenos naturales  como  son  huracanes,  inundaciones, incendios forestales, ataques de 

abejas africanizadas, así como los provocados  por  el  hombre, por lo que se exige  el 

compromiso  por  parte  de  los servidores  públicos  del cumplimiento del análisis de 

riesgos que nos permita vigilar y normar los criterios para los diferentes sectores de la 

sociedad brindándoles las garantías para su seguridad. 

 

De aquí surge la enorme responsabilidad de la Unidad de Protección Civil de 

Emiliano Zapata, Tabasco  de  proponer  y  coordinar  los  mecanismos  que  contribuyan  a  

la disminución de riesgos y al fomento de una cultura de la Protección. Por  ello,  es  

indispensable  revisar  y  actualizar  los  instrumentos  administrativos disponibles para 

adecuarlos a las metodologías y esquemas actuales que permitan una mejor respuesta de las 

Dependencias y mejor servicio a los habitantes. 

 

En  este  sentido,  el  presente  Manual  de  Organización  de  la  Coordinación de 
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Protección  Civil  del  Municipio  de  Emiliano Zapata, Tabasco, nos  proporciona  

información  clara  y precisa de las  facultades y objetivos de esta Dependencia, que sirve a 

los empleados de esta Coordinación como documento de referencia y consulta, y a las demás 

Dependencias, para conocer cuáles son sus funciones. 

 

Aunado a lo anterior, el Manual de Organización de la Coordinación de  Protección 

Civil, se elabora con la finalidad de contar con un instrumento práctico que facilite el trabajo 

en equipo y una coordinación entre las demás instancias Municipales, Estatales, Federales y 

Privadas. 

Marco Jurídico – Administrativo 

La creación del Sistema Nacional de Protección Civil, dio la pauta a la creación de 

los sistemas en los tres órdenes de Gobierno, por ende, el Sistema Estatal y el Municipal, 

son  el  fundamento  de  los  actos  y  acciones  en  materia  de  Protección  Civil,  que  debe 

cumplir  con  los  lineamientos  establecidos  en  un  orden  jurídico  que  garantice  la 

seguridad  y  certeza  jurídica  de  los  gobernados.  Por  ello  los  actos  realizados  en  la 

Coordinación  de  Protección  Civil  se  llevan  a  cabo  con  fundamento  en  la 

normatividad básica que a continuación se cita:  

 

1.-  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la última reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de Septiembre de 2017.  

 

2.-  Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con la última reforma publicada 

en el periódico oficial de fecha  27 de junio de 2017. 

 

3.-  Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco  última  reforma  publicada  con fecha  

29 de julio de 2015.  

4.-  Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con la última reforma publicada 

en el Periódico Oficial de fecha 18 de noviembre de 2017. 

5.-   Reglamento  de  Protección  Civil del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, última 

reforma publicada en el Periódico  Oficial  de fecha 16 de marzo de 2011. 

 

Misión  y  Visión 

Misión 

Ser una institución comprometida con la profesionalización de su personal y la 

capacitación de los sectores: público, privado y social en materia de protección civil, con 

el propósito de brindar un servicio eficiente y eficaz a la población del Municipio, en 

situaciones de riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

Visión 

     Promover constantemente la excelencia del personal y del servicio que se brinda a la 

población, para consolidarse como una institución de calidad dentro del Sistema Estatal de 

Protección Civil. 

 

Estructura  Orgánica 

La Coordinación  de Protección Civil dentro de su estructura y fortalecimiento, 

cuenta con el personal capacitado para atender las contingencias, inspecciones , 

verificaciones y suministro de agua  que se presenten dentro del Municipio de Emiliano 

Zapata,  se conforma de: 

 

 Un Coordinador  de Protección Civil 

 Departamento de Inspección (operativo) 

 Departamento de control y vigilancia de los establecimientos de competencia 

Municipal 

 Departamento Administrativo 

 Operador de Transporte Acuático 
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 Operador de la Unidad Pipa de Agua 

 

ORGANIGRAMA   
 

 
 
 

 

Objetivo  General 

 
El objetivo de la  Coordinación de Protección Civil es salvaguardar la integridad 

física y patrimonial de los habitantes del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para ello 

es responsable de elaborar, instrumentar y dirigir la ejecución de los programas en la 

materia, coordinando sus acciones con las Dependencias, Instituciones y Organismos de los 

sectores público, social, privado y académico, con los grupos voluntarios y la población en 

general ante eventos provocados por agentes naturales o humanos a través de acciones que 

reduzcan o eliminen la pérdida de vidas humanas así como sus bienes y restablecer las 

funciones esenciales de la sociedad. 

 
Descripción del Puesto 

 

Nombre del Puesto: Coordinador de Protección Civil. 

Nombre de la Dependencia: Coordinación  de Protección Civil. 

Área de Adscripción: Presidente Municipal. 

 

Nombre del Puesto: Departamento de Inspección (operativo). 

Nombre de la Dependencia: Coordinación de Protección Civil. 
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Área de Adscripción: Coordinación de Protección Civil.                                  

 

Nombre del Puesto: Departamento de control y vigilancia de los establecimientos de 

competencia municipal. 

Nombre de la Dependencia: Coordinación de Protección Civil. 

Área de Adscripción: Coordinación de Protección Civil.  

                                 

Descripción del Puesto 

 

Nombre del Puesto: Departamento Administrativo. 

Nombre de la Dependencia: Coordinación de Protección Civil. 

Área de Adscripción: Coordinación de Protección Civil.   

                                

Nombre del Puesto: Operador de Transporte Acuático. 

Nombre de la Dependencia: Coordinación de Protección Civil. 

Área de Adscripción: Coordinación de Protección Civil.     

   

Nombre del Puesto: Operador de la Unidad Pipa de Agua  

Nombre de la Dependencia: Coordinación de Protección Civil. 

Área de Adscripción: Coordinación de Protección Civil.                                  

 

 

                         DESCRIPCION ESPECÍFICA DE FUNCIONES 

Coordinador  de Protección Civil 

 

Con fundamento en el artículo 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco, el Coordinador tiene las siguientes facultades: 

 
I. Elaborar el proyecto de Reglamento Municipal de Protección Civil y presentarlo al 

Cabildo, para su aprobación, en su caso, y su aplicación correspondiente. 

II. Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos humanos y materiales 

disponibles en el Municipio, para hacer frente a un riesgo, alto riesgo, emergencia o 

desastre y coordinar su manejo. 
III. Proponer al Presidente Municipal, así como coordinar y ejecutar las acciones de 

auxilio y recuperación para hacer frente a las consecuencias de una emergencia o 

desastre. 
IV. Coordinar sus funciones con otras Autoridades Municipales, Estatales y Federales 

similares. 
V. Promover la instalación y operación de los centros de acopio de recursos y 

abastecimientos, para recibir y brindar ayuda a la población afectada. 
VI. Fomentar acciones de capacitación para la sociedad en materia de protección civil. 
VII. Coadyuvar en la promoción de la cultura de protección civil.  

VIII. Proponer las medidas y los instrumentos que permitan el establecimiento de 

eficientes y oportunos canales de colaboración entre a Federación, el Estado y otros 

Municipios en materia de protección civil. 
IX. Identificar los altos riesgos que se presenten en el Estado, y emitir las 

recomendaciones necesarias, integrando el Atlas de Riesgo Municipal.  
X. Elaborar los proyectos del Programa y del Plan de Emergencia Municipal de 

Protección Civil. 

XI. Promover la creación de grupos voluntarios de protección civil y llevar su registro. 
XII. Formular la evaluación inicial de la magnitud de la contingencia, en caso de alto 

riesgo, emergencia o desastre, presentando de inmediato esta información al 

Presidente Municipal y en su caso, a las autoridades estatales y federales 

competentes. 
XIII. Realizar la inspección, control y vigilancia de los establecimientos de competencia 

municipal, que por su operatividad representen algún riesgo para la sociedad. 
XIV. Desarrollar las acciones aprobadas por el Sistema Municipal de Protección Civil y el 

Consejo Municipal de Protección Civil. 
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XV. Las demás que señale esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Apartado A. En cada uno de los Municipios del Estado se establecerán Sistemas de 

Protección Civil, que tendrán como función principal organizar los planes y programas de 

prevención, auxilio y apoyo a la población ante situaciones de emergencia o desastre, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco.   

 

El Sistema Municipal de Protección Civil será presidido por el Presidente Municipal. En 

materia de protección civil, el Presidente Municipal tendrá, además de las que establece la 

Ley de la materia, las siguientes facultades y obligaciones:  

 

I. Presidir el Sistema Municipal de Protección Civil; 

 

II. Ordenar la elaboración del Programa y Plan de Emergencia Municipal de Protección 

Civil y someterlo al Pleno del Consejo Municipal de Protección Civil que señala la Ley, 

para su análisis y aprobación, en su caso; 

 

III. Instalar el Consejo Municipal de Protección Civil;  

 

IV. Promover la elaboración del Reglamento Municipal de Protección Civil;  

 

V. Contemplar en su Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal una partida para la 

prevención y auxilio de la población ante una emergencia o desastre;  

 

VI. Establecer comunicación permanente con Autoridades Estatales en la materia, en 

situaciones normales y ante emergencias o desastres;  

 

VII. Difundir oportunamente a la población los riesgos a que está expuesta, por la ocurrencia 

de fenómenos perturbadores; así mismo señalar las medidas preventivas para mitigar sus 

efectos;  

 

VIII. Ordenar la elaboración del Atlas Municipal de Riesgos;  

 

IX. Suscribir convenios de coordinación en la materia;  

 

X. Comunicar al Consejo Estatal de Protección Civil cuando exista riesgo, alto riesgo, 

emergencia o desastre en el Municipio;  

 

XI. Proporcionar a la población alojamiento, alimentación, atención médica y seguridad 

pública ante una emergencia o desastre; y  

 

XII. Las demás que le confieran las Leyes y Reglamentos Municipales. 

 

Apartado B. En los Municipios del Estado, se constituirán Consejos Municipales de 

Protección Civil, que serán órganos de carácter consultivo, de opinión y de coordinación, de 

conformidad con la Ley de la materia. 

 

Departamento de Inspección (operativo) 

 
El grupo Operativo es el responsable de evaluar y mitigar como primera Instancia los 

fenómenos perturbadores que se presenten en el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Atender los riesgos y emergencias que puedan presentarse así como la prevención y combate 

de fenómenos naturales destructivos. 

El personal capacitado en materia de inspección y/o verificación será el responsable 

de llevar a cabo las inspecciones o verificaciones en bienes muebles e inmuebles, 

instalaciones y equipos que puedan causar un riesgo para los habitantes de este Municipio. 
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Departamento de  control y vigilancia de los establecimientos de competencia 

municipal 

 
Es el responsable de gestionar e impartir capacitaciones en materia de Protección 

Civil (primeros auxilios, manejo y uso de extintores, que hacer en casos de sismos, 

incendios e inundaciones, etc.). 

 
Departamento Administrativo  

 
Responsable de atender y proporcionar información en general a las personas que 

acudan a la  Coordinación  de Protección Civil, atender las llamadas telefónicas, elaborar 

documentación en general, canalizar y dar seguimiento a las contingencias reportadas, 

recibir, controlar y archivar la correspondencia de la Coordinación de Protección Civil, 

realizar manuales, folletos y medios informativos, gestión administrativa y demás 

actividades que le delegue el Coordinador  de Protección Civil. 

 

  Operador de Transporte Acuático  

 

Responsable de atender los servicios para el transporte de alumnos que se trasladan a 

la Ciudad para asistir a sus escuelas. 

 

  Operador de la Unidad Pipa de Agua  

 

Responsable de mitigar  los incendios de pastizales y suministrar agua a las Colonias 

que carecen del vital líquido.  

                                          
La Coordinación de Protección Civil en caso de requerir alguna asesoría jurídica para 

efectos de iniciar, desahogar y concluir los procedimientos administrativos o de cualquier 

índole, relacionados con su función y competencia, en contra de la persona jurídico colectiva 

o física, así como para el desarrollo de las inspecciones o verificaciones, levantamiento de 

actas u otros, solicitará el apoyo de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento. 

 
 

DIRECTORIO 

 

NOMBRE (S) CARGO TELEFONO 

C. EDUARDO DARÍO LIMA 

MARÍN 

COORDINADOR  DE 

PROTECCION CIVIL 

934 113-28-55 

 

 C. EDUARDO JIMENEZ 

CABRERA 

DEPARTAMENTO DE 

INSPECCION (OPERATIVO) 

934 129-66-90 

 

C. LUIS ALBERTO 

DOMINGUEZ RAMOS 

DEPARTAMENTO  DE CONTROL 

Y VIGILANCIA DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL 

934 101-33-43 

 

SRIA.  YANIRA RODRIGUEZ 

MAGAÑA 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

934 107-57-34 

C. MOISES CRUZ RAMIREZ OPERADOR DE TRANSPORTE 

ACUÁTICO 

934 111-09-64 

C. JOSÉ GUADALUPE 

ZACARIAS JIMÉNEZ 

OPERADOR DE LA UNIDAD 

PIPA DE AGUA 

934-107-06-64 

Correo electrónico: proteccionzapata@hotmail.com 

 
 
 
 

mailto:proteccionzapata@hotmail.com
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SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DECIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A 
ASUNTOS GENERALES.  EN USO DE LA VOZ EL  LIC. CARLOS MANUEL DIAZ YAÑEZ,  
COMENTO QUE LAS GRADAS DE LA DEPORTIVA MANUEL DIAZ MARTINEZ, NO SE HAN 
MOVIDO DESDE HACE 8 MESES. EN USO DE LA VOZ EL DR. NAHIM HAZOURI ZURITA,  
PREGUNTA SOBRE EL PROYECTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS. EN 
USO DE LA VOZ EL C.P. ARTURO VALLEJO JUAREZ, DIRECTOR DE FINANZAS, DIO A 
CONOCER QUE SE REALIZARA LA PROMOSION DE TÍTULOS DE PROPIEDAD EN LAS 
COLONIAS REGULARIZADAS DE ESTE MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, CON EL FIN DE QUE 
LOS CIUDADANOS QUE NO CUENTAN CON DICHO TITULO LOS PUEDAN TRAMITAR Y CON 
ELLO INCREMENTAR LA RECAUDADCION DE ESTE MUNICIPIO. 
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NO HABIENDO OTROS ASUNTOS GENERALES, POR TRATAR POR LO CUAL SE DIO POR 
AGOTADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.======================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL DECIMO SEGUNDO Y ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO Y EN CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ DECLARO FORMALMENTE CLAUSURADA LA PRESENTE 
SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS VEINTIDOS HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA TREINTA 
Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. PROCEDIÉNDOSE AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE, FIRMANDO EN ELLA TODOS LOS QUE INTERVINIERON PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA 
PROPIETARIA Y PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR 
PROPIETARIO Y SÍNDICO DE HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR 
PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; 
C. MAEL ATAHUALPA CABRERA CASTRO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO;  LIC. CYNTHIA 
DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, 
NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR 
PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
PROPIETARIO  Y DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 FRACCIÓN I, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS REGLAMENTOS 
INTERNOS CORRESPONDIENTES; SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN FIRMADA Y 
SELLADA POR LA TITULARIDAD DE ESTA SECRETARIA PARA QUE  SURTA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR; EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, CABECERA DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO DE TABASCO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS SIETE  DÍAS DEL MES  AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL  DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE. 

 
 
 
 

M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA. 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

 
 


